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Resultados de las Encuestas de 
Bioseguridad en explotaciones 
porcinas intensivas de Navarra

Ángel Rodríguez Eguílaz. 
Servicio de Ganadería, Departamento de DRyMA, Gobierno de Navarra 

Las mejoras en Bioseguridad repercuten en una mejor 
Sanidad Animal

SANIDAD ANIMAL

La bioseguridad (BSG) en el sector porcino es una herramienta determinante para mantener la producción y competitividad, 

haciendo que disminuya el riesgo de entrada de enfermedades infecto contagiosas en las explotaciones ganaderas, a día de 

hoy, existe circulación del virus de la Peste Porcina Africana en muchos países de la UE y resto de Europa, hay presencia de 

Fiebre Aftosa en el norte de África, la Enfermedad  de Aujeszky está presente en la fauna silvestre, concretamente en jabalíes 

en gran parte de Europa, además de otras enfermedades, sobre todo víricas, que no son de control oficial, pero que complican 

la producción porcina, como la Diarrea Epidémica Porcina (DEP), Síndrome Respiratorio y Reproductivo Porcino (PRRS), etc.

Es clave, garantizar la correcta aplicación de medidas de bioseguridad a todos los niveles en el sector porcino y así continuar 

con unos altos estándares sanitarios, para mantener a buen nivel la producción porcina, pues somos el mayor productor de la 

UE y uno de los mayores productores mundiales.

Por todo ello, el MAGRAMA en 2014 impulsó un plan estratégico nacional de bioseguridad para las explotaciones porcinas, en 

los años 2015 y 2016 se propuso la realización de Encuestas de Bioseguridad (E BSG) y para ello se elaboró un formulario valo-

rando todos los elementos de bioseguridad que debe tener una granja porcina. En 2022 y 2023 se realizaron en Navarra 245 

encuestas, buscando explotaciones en las que detectaron fallos en las encuestas realizadas con anterioridad (2015 y 2019).

Las encuestas se volcaron en una aplicación del Ministerio, llamada Biosegpor, donde se puede consultar por varios parámetros 

y preguntas concretas del formulario.

En este artículo queremos mostrar el resultado de las encuestas, respecto a los elementos de BSG externos más importantes 

de las granjas.



QUÉ ES UNA ENCUESTA 
DE BIOSEGURIDAD

Una Encuesta de Bioseguridad es un formulario que repasa to-
dos los puntos de Bioseguridad de la granja, desde la ubicación, 

construcciones, protocolos de sanidad e higiene, manejo en la 
granja de los animales y hábitos del personal que trabaja. La 
explotación encuestada tiene una puntuación inicial y según las 
repuestas obtenidas se resta una cantidad, de tal modo, que la 
puntuación final nos da una idea del nivel y de la categoría en 
Bioseguridad.

Modelo encuesta BSG:
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Cerramiento perimetral
El Real Decreto 306/2020 obliga a las granjas porcinas a tener un 
vallado perimetral y la Orden Foral 31/2019, en el anexo 12, dice 
cómo tiene que ser el vallado para las granjas intensivas. Debe 
tener una altura de mínima de 1,8 metros y que no permita la 
entrada de fauna silvestre y animales domésticos como perros y 
gatos, por lo tanto, suelen ser de malla de torsión y de 2 metros 
de altura. En el Gráfico 1 se puede ver el resultado a la pregunta 
de si la explotación tiene un cerramiento completo.

Gráfico 1. Cerramiento perimetral - Vallado

UTILIDAD DE LAS 
ENCUESTAS BIOSEGURIDAD

Las encuestas de bioseguridad son necesarias, con 
ellas se detectan las deficiencias en los diferentes 
elementos de protección frente a enfermedades 
contagiosas y no contagiosas que pueden entrar 
en las explotaciones y causar trastornos de todo 
tipo, que conllevan pérdidas económicas por ba-
jas en los animales, retrasos en los crecimientos 
y trastornos reproductivos básicamente. En la 
coyuntura actual con la Peste Porcina Africana 
(PPA) circulando por Italia y Alemania en fauna 
silvestre, es imprescindible elevar la biosegu-
ridad de las explotaciones porcinas para que, 
cuando llegue la PPA a España, no entre a las 
granjas porcinas.

Con las encuestas se informa a titulares de las granjas de 
las obligaciones que tienen en cuanto a bioseguridad y 
de las modificaciones que tienen que realizar para po-
nerse al día en el cumplimiento del RD 306/2020.

 

68%

27%

5%

Sí valladoVallado deficiente No vallado
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Las encuestas deberán realizarse cada cierto tiempo, en un 
intervalo no superior a 5 años, para evaluar el nivel de biose-
guridad de la granja, el Real Decreto 306/2020 en el artículo 4 
establece que, el veterinario de explotación será el encargado 
de asesorar e informar al titular de la explotación sobre las 
obligaciones y requisitos que exige dicho real decreto sobre 
bioseguridad, higiene, sanidad y bienestar animal, dentro de 
las visitas zoosanitarias, el veterinario de explotación deberá 
evaluar el nivel de bioseguridad, con una encuesta que recoja, 
al menos, el contenido mínimo establecido en el anexo II del 
real decreto.

Durante 2022 y 2023 se encuestaron 245 explotaciones en 
Navarra, las encuestas las realizaron los Servicios Veterinarios 
Oficiales, 194 granjas eran explotaciones intensivas, 47 
reducidas y 4 extensivas. Las explotaciones reducidas y 
extensivas, independientemente del resultado obtenido, 
se califican como explotaciones de alto riesgo respecto a 
la enfermedad de Aujeszky u otras enfermedades que se 
transmiten por la fauna silvestre. Las explotaciones intensivas, 
básicamente, son la mayoría de granjas de producción de 
lechones, recría de reproductoras y cebaderos, incluyendo 
las transiciones de lechones, en todas estas explotaciones 
la actividad se desarrolla en estabulación. En este artículo 
se analizan los resultados de las 194 consideradas como 
intensivas.

RESULTADOS POR DIFERENTES  
ELEMENTOS

Se han analizado 12 preguntas de las 63 que tiene la encuesta, 
son las relacionadas con la Bioseguridad externa, que descri-
ben si una granja está bien compartimentada o aislada de los 
peligros sanitarios provenientes del exterior.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-2110


La conclusión es que la mayoría de granjas, de las 194 testadas, 
lo tienen, las que no lo tienen, es porque no está completo 
en todos los lados, en algún caso, la explotación es pequeña y 
está en vías de desaparición por jubilación del titular. El 95 % 
de las granjas tienen vallado perimetral completo, un 27 % con 
alguna deficiencia, que con pequeñas reparaciones lo tendrían 
en las mejores condiciones.

El fallo detectado suele ser el no ajuste de la malla al suelo, 
por pérdida de tensión del alambre de abajo o irregularida-
des del terreno cuando éste es de tierra y pequeños boquetes. 
 

La pared hace de vallado en algún lado de la 
explotación
En explotaciones con cierta antigüedad, algunas no pueden 
vallar en algún lado, ya que las construcciones se ajustaron al 
límite de la parcela, y no se les permite vallar por cercanía a 
una carretera, camino vecinal, cañada, etc. En la actualidad, 
los proyectos de granjas porcinas se hacen con vallado perime-

tral completo. En la encuesta se detectaron 48 explotaciones 
donde la pared de la nave hace de vallado (Gráfico 2), estas 
explotaciones deben tener las ventanas con todos los elemen-
tos de bioseguridad activos (mallas pajareras, estar en buen 
estado, y a una altura que no permita mirar a extraños).

Vestuario
El vestuario es un elemento de bioseguridad muy importan-
te, que debiera estar presente en todas explotaciones en las 
condiciones que exige el RD 306/2020, donde se pueda ir de 
zona sucia a limpia, con una clara definición de zona sucia y 
limpia, incluyendo váter, lavabo y ducha, lo que sugiere tener 
dos puertas, una de entrada y otra de salida. En el Gráfico 3 se 
puede ver el resultado de la encuesta en cuanto a este aspecto.

Este resultado nos dice que hay margen de mejora importan-
te en las granjas de porcino, ya que un 27 % no tienen vestua-
rio, lo que quiere decir que el granjero/a se cambia en algún 
almacén o caseta que no reúne las condiciones para llamarse 
vestuario. La mayoría de recintos no tiene separación entre 
zona sucia y limpia, un 49 %, y solo el 24 % la tiene. Es necesa-
ria una rápida adecuación del vestuario a lo que pide el RD 
306/2020, este elemento de la granja es muy importante, 
ya que todos los días entra el personal por este lugar, con el 
consiguiente riesgo de vehicular enfermedades. Es necesario 
que exista una zona donde se pueda dejar la ropa de calle, 
seguido de una ducha, y que ésta dé acceso a una zona del 
vestuario donde esté la ropa de trabajo.

Registro de visitas
Dentro de las obligaciones sobre bioseguridad que marca el ar-
tículo 5 del RD 306/2020 se encuentra la de llevar un registro 
de visitas, donde se debe apuntar el día, matrícula del vehículo, 
persona y motivo de la visita a la granja, esto tiene el valor de 

 
Sí No

25%

75%

 Vestuario con separación
de zonas (sucia-limpia)

Vestuario sin separación
de zonas (sucia-limpia)

Sin vestuario

24%

49%

27%

Gráfico 2. Pared como parte del vallado Gráfico 3. Vestuario

Vallado con zócalo de bloque
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poder hacer una investigación epizoótica. El 98 % de las explota-
ciones encuestadas tienen un libro de visitas (Gráfico 4).

Pediluvios
Son elementos para desinfección del calzado, son importantes 
para evitar la contaminación cruzada entre las unidades de pro-
ducción. Los pediluvios son objetos que no valen mucho, por lo 
que no requieren apenas inversión. En el Gráfico 5 se pueden 
ver los resultados de la encuesta respecto a este punto.

En la encuesta se vio que 112 granjas sí disponían de pediluvios 
activos, pero, a pesar de que no valen mucho, un 42 % de explota-

Si libro visitas No libro visitas

98%

2%

Sí pediluvios No pediluvios

58%

42%

Gráfico 4. Registro de visitas Gráfico 5. Pediluvios
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ciones no tenían pediluvios y si los tenían, estaban en mal estado 
o sin desinfectante, lo ideal es tener uno a la salida del vestuario y 
el resto de los pediluvios a la entrada de las diferentes naves o zo-
nas de producción. Son elementos que necesitan mantenimiento 
y limpieza, ya que la disolución preparada tiene un tiempo de ac-
tividad, y requieren una limpieza, como mínimo semanal.

Mallas pajareras
Este tipo de malla se coloca en las ventanas para evitar la en-
trada de aves en las instalaciones donde está el ganado, los 
pájaros pueden introducir enfermedades como salmonela, 
Escherichia coli, etc., además de vehicular otros patógenos de 
granja en granja. En 157 explotaciones se constató la presencia 
de mallas en buen estado para evitar el acceso de aves, frente 
a las 37 granjas sin mallas o en mal estado. Es un elemento que 
se mantiene en buen estado en el 81 % de las explotaciones, 
sin embargo, en el resto se deben reparar o poner en algunas 
ventanas donde faltaban (Gráfico 6).

Carga y descarga de animales
El RD 306/2020 dice que las explotaciones nuevas tendrán que 
diseñar la granja, de tal forma, que los vehículos deberán rea-
lizar las operaciones de carga y descarga de animales desde 
fuera del vallado perimetral, las ya existentes antes del RD no 
tienen la obligación, pero algunas han implementado esta nor-
ma de bioseguridad. En el Gráfico 7 se puede ver el resultado 
de la encuesta.

El 39 % de las explotaciones realiza la carga y descarga de los 
cerdos desde el exterior, en el 49 % entra el vehículo, pero con 
medidas como la desinfección de ruedas y bajos, el 12 % no 
toma medidas preventivas cuando entran los vehículos con los 
animales. Sería conveniente que todas las explotaciones im-
plementasen un muelle de carga, que saliese hasta el vallado 

perimetral, para alejar el vehículo lo máximo posible de las zo-
nas de producción, esto es difícil en algunas granjas debido al 
diseño original que dificulta la mejora en este aspecto de la 
bioseguridad. Se debe hacer hincapié en que los vehículos se 
limpien y desinfecten en un centro oficial antes de la siguiente 
carga de animales, donde se expedirá un certificado, que la 
persona conductora deberá mostrar en la granja de destino.

Descarga de Pienso
Los vehículos que llevan pienso a una granja, normalmente lo 
hacen a varias granjas también, por lo que, es necesario que 
la descarga del pienso en los silos se realice desde el exterior 
del vallado. Esto ya está establecido en el RD 306/2020 para las 
nuevas, pero sería una buena medida a implantar en todas las 
explotaciones. En la encuesta se vio que 103 granjas ya lo hacen 
desde fuera y en el resto (91) el camión entra en la explotación 

Sí mallas No mallas

81%

19%

Desde exterior Desde dentro con medidas
Desde dentro sin medidas

39%

49%

12%

Gráfico 6. Mallas pajareras Gráfico 7. Carga y descarga de ganado

Muelle de carga en el vallado

45

NA
VA

RR
A 

AG
RA

RI
A

no
vi

em
br

e-
di

ci
em

br
e 

20
24



SANIDAD ANIMAL   | BIOSEGURIDAD EN PORCINO

(Gráfico 8). Es lógico establecer la necesidad de la desinfección 
de ruedas y bajos de los camiones del pienso cuando entren en 
la granja.

Retirada de purines

Los purines se deben sacar de la explotación cada cierto tiempo 
y lo ideal es hacerlo desde el exterior. En el Gráfico 9 se ve el 
resultado de la encuesta.

Se comprobó que el 56 % de las explotaciones sacan los purines 
entrando con el tractor y la cisterna en la explotación, la mayoría 
por una zona común para la circulación en la explotación. Desde 
la entrada en vigor del RD 306/2020 las nuevas tienen que estar 
diseñadas para hacerlo desde fuera, vemos que un 43 % ya lo 
hace, pero por el mismo camino que da acceso a la granja y sólo 
el 1 % no entra y saca los purines por camino diferente. Lo más 

deseable es que las balsas de purines se vacíen desde el exterior 
del vallado perimetral y con acceso desde una zona no coinci-
dente con las vías de entrada a la explotación.

Retirada de cadáveres
Aquí pasa como en la retirada de purines, hay granjas donde 
entra el camión de cadáveres y comparten camino de acceso a 
la explotación, por otro lado, hay explotaciones con incinerado-
ra que evita la presencia del vehículo de retirada de cadáveres 
(Gráfico 10).

Por otro lado, los contenedores se pueden colocar fuera del perí-
metro, de hecho 153 explotaciones así lo hacen, mientras que 32 

54%
46%

Desde fuera Desde dentro

 

Gráfico 8. Descarga de pienso 

52%

4%

43%

1%

 Entra por zona común Entra por zona diferente

No entra  mismo camino No entra  diferente camino

Gráfico 9. Retirada de purines

 

9%
2%

67%

22%

Entra mismo camino Entra diferente camino
No entra - mismo camino No entra - diferente camino

Gráfico 10. Retirada de cadáveres

Vallado y descarga de pienso desde el exterior
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Si No No, pero origen misma explotación

No, pero en módulos independientes
No, pero se trabaja en fases

75%

8%

10%
6%

1%

Gráfico 12. Lechones – todo dentro todo fuera

Muy Alta Alta Media

 

 

 

38%

55%

7%

Gráfico 13. Bioseguridad de explotaciones 
porcinas por categoría

No Si

 

 

 

46%
54%

Gráfico 11. Desinfección de equipos de 
transporte bajas

lo tienen dentro de su perímetro. En la actualidad existe la ten-
dencia de eliminar o reducir la presencia del camión de cadáveres 
mediante la instalación de incineradoras y la colocación de conte-
nedores de hidrólisis, que reducen la frecuencia de evacuación de 
los cadáveres, mejorando además la higiene del proceso.

Desinfección de los equipos de transporte 
de bajas
Este punto parece que no tiene importancia, pero la lógica dice 
lo contrario, 90 grajas contestaron que no tienen establecido 
el protocolo de limpieza y desinfección del equipo para llevar 
los cadáveres al contenedor, por otro lado, 104 sí lo hacen de 
alguna manera (Gráfico 11).

Es necesario que se establezcan protocolos para llevar los ca-
dáveres, adoptando medidas para la limpieza de los elementos 
de carga de los animales muertos, también de la colocación 
de Equipos de Protección Individual (EPI) en el personal, y, por 
último, limpiar y desinfectar el contenedor y sus alrededores 
con cierta frecuencia.

Sistema todo dentro todo fuera – entrada de 
lechones
El llenado de las naves con lechones, cuanto más rápido se 
haga mejor, el RD 306/2020 dice en 10 días como máximo, 
y además si son todos de la misma procedencia mejor. Hay 52 
explotaciones que, al ser de producción de lechones, no com-
putan en este punto de bioseguridad.

El 75 % de cebaderos lleva el sistema todo dentro todo fuera 
(con llenado en menos de 10 días) y el resto no (Gráfico 12). En-
tre estos últimos hay diferentes matizaciones: el 10 % emplea 
más de 10 días, pero los lechones son de la misma explotación, 
un 6 % de cebaderos supera los días, pero llena en módulos 

independientes o estancos, un 8 % llena la explotación en más 
de 10 días y el 1 % trabaja en fases.

RESULTADOS GLOBALES
La calificación de las explotaciones porcinas intensivas por ca-
tegoría, resultado de la encuesta de bioseguridad, se puede 
ver en el Gráfico 13.

Según los rangos establecidos en categorías por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, el 38 % de las explotaciones 
quedan clasificadas en bioseguridad muy alta, un 55 % en cate-
goría alta y un 7 % en categoría media, no existiendo granjas con 
categorías baja o muy baja.
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Asimismo, la calificación de las explotaciones porcinas inten-
sivas por niveles, resultado de la encuesta de bioseguridad, se 
puede ver en el Gráfico 14. Los niveles 2 y 3, que corresponden 
a categoría muy alta y alta respectivamente, son los de mayor 
presencia, sumando un 74 % de las granjas encuestadas, que-
dando un 6 % con muy alta (nivel 1), un 13 % con nivel 4 (alta), el 
7 % restante con niveles 5 y 6 (categoría media).

El objetivo es conseguir que todas las explotaciones estén den-
tro de los cuatro primeros niveles y que las explotaciones que 
ya lo están suban de nivel, con la mirada puesta en la categoría 
muy alta (niveles 1 y 2). Para ello, las deficiencias encontradas se 
deben corregir, además de poner otras medidas de bioseguri-
dad que no se han valorado en este artículo.

Nivel 1 MA Nivel 2 MA Nivel 3 A
Nivel 4 A Nivel 5 M Nivel 6 M

6%

32%

42%

13%

5%

2%

Gráfico 14. Bioseguridad de explotaciones 
porcinas por niveles

CONCLUSIONES

Se ha detectado que en un 73 % de las granjas se tiene que 
mejorar el vestuario, el 24 % lo tiene que implementar y el 
49 % modificarlo para ajustarlo a lo que pide el RD 306/2020.

En el 61 % de granjas se descargan y cargan los cerdos desde 
muelles que están en el interior de la zona vallada, la tenden-
cia es que estas acciones se realicen con un cargadero que 
vaya desde las naves al vallado. Los vehículos y conductores 
pueden traer enfermedades.

La retirada de purines en el 52 % de las granjas se hace de for-
ma que los vehículos entran a la zona delimitada por el valla-
do, siendo un riesgo sanitario. Se debiera evacuar los purines 
sin entrar en la explotación.

Los elementos para llevar los cadáveres al contenedor de 
cadáveres no se limpian y desinfectan con asiduidad en el 
46 % de las explotaciones, y tampoco se tiene un protocolo 
establecido para esta labor, no se ha establecido un manual 
para ello, con colocación de EPI en el personal, limpiezas y 
desinfecciones del contenedor, incluyendo la zona donde está 
colocado este.

Los pediluvios no están utilizándose en el 42 % de las explota-
ciones porcinas, lo que indica que son demasiadas granjas las 
que los tienen que poner. Son elementos que pueden evitar 
la entrada de microorganismos en las naves y su difusión en 
el interior.

Todavía hay un 11 % de explotaciones donde entra el camión 
de los cadáveres. La tendencia es que la retirada de cadáveres 
se haga desde el exterior en todos los casos y se vaya introdu-
ciendo la hidrólisis, para disminuir la presencia de los vehícu-
los de recogida de cadáveres en las granjas, y la incineración. 
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CAJA RURAL
¿Mismo anuncio?
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